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CAMBIOS MUY IMPORTANTES EN SITUACIÓN DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL PARA LOS TRABAJADORES DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
LEY 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 
Incapacidad temporal 
 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, con vigencia durante el 
presente  ejercicio y para el conjunto del sector público establecido en el 
artículo 19.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2012, el régimen de prestaciones o complementos económicos en el 
supuesto de incapacidad temporal se ajustará estrictamente a lo dispuesto en 
la normativa del régimen de seguridad social que, en cada caso, resulte de 
aplicación. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos supuestos 
en los que la incapacidad temporal derive de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, en cuyo caso se mantendrán las medidas de mejora 
de la prestación económica correspondiente que se encuentren previstas en la 
normativa convencional o reglamentaria aplicable. 
 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Artículo 129. Prestación económica. 
 
La prestación económica en las diversas situaciones constitutivas de 
incapacidad laboral transitoria consistirá en un subsidio equivalente a un tanto 
por ciento sobre la base reguladora, que se fijará y se hará efectivo en los 
términos establecidos en esta Ley y en los Reglamentos generales para su 
desarrollo. 
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Artículo 130. Beneficiarios. 
 
Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal las personas 
integradas en este Régimen General que se encuentren en cualquiera de las 
situaciones determinadas en el artículo 128, siempre que reúnan, además de la 
general exigida en el número 1 del artículo 124, las siguientes condiciones: 
 
a) En caso de enfermedad común, que hayan cumplido un período de 
cotización de ciento ochenta días dentro de los cinco años inmediatamente 
anteriores al hecho causante. 
 
b) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional, no 
se exigirá ningún período previo de cotización 
 
Artículo 131. Nacimiento y duración del derecho al subsidio. 
 
1. El subsidio se abonará, en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, desde el día siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo 
del empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja. 
 
En caso de enfermedad común o de accidente no laboral, el subsidio se 
abonará, respectivamente, a partir del decimosexto día de baja en el trabajo 
ocasionada por la enfermedad o el accidente, estando a cargo del empresario 
el abono de la prestación al trabajador desde los días cuarto al decimoquinto 
de baja, ambos inclusive. 
 
(...) 
 
PORCENTAJE DE LA BASE REGULADORA: 
 
En caso de enfermedad común y accidente no laboral:  
 
60% desde el día 4 hasta el 20 inclusive.  
 
75% desde el día 21 en adelante. 
 
En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, se mantendrán las 
medidas de mejora de la prestación económica. 
 
 
¿Qué es la Base Reguladora? 
 
Es el resultado de dividir el importe de la base de cotización del trabajador en el 
mes anterior al de la fecha de iniciación de la incapacidad por 30, si el salario 
es mensual. Para contingencias comunes (enfermedad común y accidente no 
laboral), la base de cotización está constituida por la suma de los conceptos 
salariales, añadiéndose la parte proporcional de pagas extras. 


